
Bolívar, 18 de Noviembre de 2004 

AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

REF. EXP. Nº 5241/04 

 
 

EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES 
SANCIONA CON FUERZA DE 

= ORDENANZA  Nº 1768/2004 = 

ARTÍCULO 1o): Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a efectuar la compra de 
un terreno cuyos datos catastrales son Circ. I; Secc. B; Manzana 170; Parc. 3c, y a suscribir 

oportunamente la Escritura Traslativa de Dominio. 
ARTICULO 2o): El inmueble que se adquiere en virtud del artículo primero será 

destinado a la ampliación de la Escuela Municipal de Calzado, según plano que se 
adjunta. 
ARTICULO 3o): Los gastos que demande la adquis ición del terreno mencionado, 

deberá imputarse a la siguiente Partida: "214-2-5-1-1 INMUEBLES"; para lo cual el 
Departamento Ejecutivo preverá el crédito suficiente en el Presupuesto de Gastos vigente. 

ARTICULO 4o): Comuníquese, regístrese y archívese. ------------------------------------------
-------------------- 
 
 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE 
BOLIVAR A DIECISIETE DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2004. 
 
FIRMADO: 
 
 
 
DANIEL VALLONE     JOSE GABRIEL ERRECA 
Secretario HCD        Presidente HCD 
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